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1. Antecedentes 

 

El Programa EMPODERAR – PAR II, se constituye en un operador de las políticas 
públicas y en una de las respuestas del Gobierno Nacional a las estrategias productivas 
planteadas en el Plan de Desarrollo Económico y Social, en el marco del Nuevo Modelo 
Económico, Social, Comunitario y Productivo, que reafirma la finalidad de: La 
transformación del país en el largo plazo, en el lapso de una generación, configura una 
Bolivia digna, soberana, productiva, democrática y participativa para que todos, bolivianos 
y bolivianas, “vivamos bien“. 

Los pueblos y comunidades indígenas y originarias y comunidades campesinas han 
enfrentado a lo largo de su historia distintos procesos que han originado el progresivo 
empobrecimiento de su base productiva. Por lo tanto, se requiere instaurar un proceso 
sostenido en el tiempo de colaboración entre el Estado y la población local indígena, 
originaria y campesina, que permita revertir esta situación de empobrecimiento 
económico rural y les permita incrementar la producción de alimentos para el consumo 
familiar, mercado seguro estatal (p.ej. desayuno escolar y subsidio a la lactancia 
materna) y mercados internos. También se requiere estimular el rol productivo del 
conjunto de los actores rurales en aquellas áreas que cuentan con mejores condiciones 
productivas y mayor disponibilidad de recursos naturales renovables. 

Para enfrentar, entre otros, este desafío el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras 
(MDRyT) ha formulado el Plan del Sector Agropecuario y Rural con Desarrollo 
Integral Para Vivir Bien – PSARDI definiendo en su quinta Política: Producción 
agropecuaria, pesquera y forestal para la seguridad alimentaria con soberanía, con el 
objetivo institucional de Desarrollar las capacidades productivas a nivel de los 
productores agropecuarios, pesqueros y forestales, priorizando la producción 
campesina, comunitaria y familiar, incrementando su producción. 

Esta política está orientada a que la población nacional alcance su seguridad 
alimentaria, mejorando las condiciones de acceso a los alimentos, apoyando la 
inversión y generación de empleo, coadyuvando de esta manera a incrementar los 
ingresos y a reducir la pobreza. Se trata de focalizar esfuerzos orientados 
fundamentalmente a solucionar el problema del acceso a los alimentos; es decir que más 
allá de un problema de disponibilidad de alimentos, el problema central radica en la 
capacidad de acceso, puesto que en muchos casos ya sea por los bajos ingresos, o por 
falta de empleo, la población no accede a una dieta adecuada. 
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Objetivos de la política 5 del PSARDI Aporte del PAR II FA 

Establecer acciones y mecanismos que 
permitan contribuir a mejorar los niveles de 
disponibilidad, acceso y uso de alimentos, de 
la población vulnerable, a nivel nacional. Una 
vez que se incremente la producción y 
productividad, se incrementarán los ingresos 
familiares, de manera que la población 
boliviana satisfaga sus requerimientos 
nutricionales. 

Desarrollo de capacidades productivas. 

Gestión del riesgo y protección de la 
población más vulnerable. 

Desarrollar las capacidades productivas a 
nivel de los productores agropecuarios, 
pesqueros y forestales, priorizando la 
producción campesina, comunitaria y familiar, 
incrementado su producción. 

Consolidación de la infraestructura 
productiva y de apoyo a la producción. 

Fomento de la competitividad de los 
procesos productivos de los pequeños 
productores. 

Incorporación de la participación activa de 
las mujeres en la población 
económicamente activa del área rural. 

Promoción e incremento de las inversiones 
en infraestructura de apoyo a la producción 
(riego y caminos), transferencia de 
tecnología y asistencia técnica, orientada a 
mejorar la disponibilidad de alimentos. 

Incrementar la producción y productividad 
agropecuaria, promoviendo el manejo 
sostenible de los recursos naturales, a fin de 
lograr alimentos en calidad y cantidad 
suficientes para el consumo de la población 
vulnerable del país. 

Promoción e incremento en las inversiones 
en infraestructura de apoyo a la producción 
(riego y caminos), transferencia de 
tecnología y asistencia técnica, orientada a 
mejorar la disponibilidad de alimentos. 

Implementar acciones que permitan a la 
población contar con los recursos 
económicos y con los alimentos necesarios 
para satisfacer las necesidades nutricionales 
básicas 

Desarrollo de la infraestructura vial para 
mejorar el acceso a mercados, 
garantizando al menos la estabilidad de la 
oferta de alimentos, principalmente en las 
poblaciones con grupos vulnerables 
identificados. 

Desarrollar acciones para la reducción de las 
vulnerabilidades ante riesgos de desastres y 
efectos del cambio climático. 

Gestión agropecuaria frente al Cambio 
Climático, a fin de apoyar la reducción de 
las vulnerabilidades del sector 
agropecuario ante los efectos del cambio 
climático a través de mecanismos de 
adaptación, mitigación y/o mecanismos 
conjuntos para la seguridad alimentaria con 
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soberanía. 

 

El Gobierno Nacional pone en marcha tres niveles de apoyo a la producción, a través de: 
i) primer nivel: empresas públicas estratégicas, ii) segundo nivel: empresas mixtas 
(público-privadas), y iii) apoyo a emprendimientos privados y comunitarios. En el tercer 
nivel, se encuentran los programas CRIAR y EMPODERAR vía las Unidades 
Desconcentradas del MDRyT. 

El diseño del Proyecto de Alianzas Rurales II, en su fase de financiamiento adicional, es 
resultado de un proceso de análisis y consulta sobre la problemática rural en Bolivia y la 
experiencia de la fase de ejecución del Proyecto de Alianzas Rurales (PAR I) 
sistematizado en la evaluación de impacto, los resultados registrados en el Sistema de 
Información Gerencial Georeferenciado (SIGG), la evaluación de medio término, los 
aportes de las misiones de supervisión, estudio de sostenibilidad y otros 
complementarios. Igualmente, sobre la experiencia de implementación del PAR II bajo el 
crédito AIF 5170 BO, el proyecto consolida un enfoque del desarrollo rural a partir de las 
oportunidades que pueda presentar el mercado agropecuario y no-agropecuario, para que 
los pequeños productores organizados lleguen en mejores condiciones, a través de 
alianzas con los mismos agentes del mercado.  
 
Se ha probado que los habitantes rurales mejoran sus capacidades productivas en 
cantidad y calidad requeridas por el mercado, por lo que el Proyecto de Alianzas Rurales 
II orienta su apoyo a un fin y plazo determinado. Garantiza la continuidad y sostenibilidad 
del sistema productivo bajo completa responsabilidad del beneficiario, en los siguientes 
niveles: 
 

1. A nivel de finca o unidad productiva familiar por la rentabilidad del sistema que 
incrementa los ingresos de los pequeños productores. 

2. A nivel de organización de productores por los bienes y servicios comunes que 
presta a sus miembros generando economías de escala que reducen los costos de 
producción. 

3. A nivel de mercado generado relaciones estables y de confianza entre productores 
y compradores donde todos asumen riesgos y generan ganancias. 

 
El enfoque de implementación del proyecto incluye las transferencias directas por parte 
del Proyecto a los pequeños productores legalmente organizados, fortaleciendo su 
capacidad de organización, gestión, administración y rendición de cuentas, con criterios y 
buenas prácticas empresariales. 
 
El Convenio de Crédito 8735 – BO del PAR II FA, establece como agencia ejecutora al 
Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT) a través de la Unidad de Coordinación 
Nacional del Proyecto de Alianzas Rurales II (PAR II FA). En correspondencia con el Plan 
del Sector Agropecuario y Rural con Desarrollo Integral Para Vivir Bien, el PAR II 
constituye la base del Programa EMPODERAR como Unidad Desconcentrada del 
MDRyT. 
 

2. El Programa EMPODERAR y el Proyecto de Alianzas Rurales (PAR II) 

El Gobierno Nacional ha promulgado el Decreto Supremo No. 29315 de 17 de octubre de 
2007, determinando la creación de cuatro Unidades Desconcentradas, bajo dependencia 
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del Ministerio de Desarrollo Rural, Agropecuario y Medio Ambiente, con el propósito de 
ejecutar programas y proyectos en el marco de sus atribuciones y competencias. 

El Programa EMPODERAR se implementa, por una parte, a través de financiamiento no 
reembolsable de la cooperación internacional que es administrado por la unidad 
desconcentrada EMPODERAR, y por otra, vía crédito a través de la Banca de Desarrollo 
Productivo. 

La Unidad desconcentrada EMPODERAR, es implementado a partir de la estructura del 
Proyecto de Alianzas Rurales (Convenios de Crédito 4068 BO y 4558 BO con la AIF del 
Banco Mundial), teniendo como objetivo:  

“Promover las iniciativas productivas rurales con visión cultural de las poblaciones 
locales, cofinanciando sus oportunidades a través de transferencias directas a las 
organizaciones de productores pobres.” 

El Programa EMPODERAR – PAR, como instrumento de aplicación de la política, tiene un 
alcance nacional; sin embargo, con la ejecución del PAR (como experiencia piloto) su 
cobertura es de 120 municipios habiendo comprometido a la fecha todos sus recursos 
para las próximas convocatorias a solicitudes de apoyo financiero, asegurando apoyar a 
más de 500 organizaciones de pequeños productores rurales. 

Los procesos de desarrollo autogestionario de los productores rurales apoyados por el 
PAR han generado expectativas en otros productores de las zonas seleccionadas como 
en el área rural del País, por lo que demandan su extensión y/o ampliación inmediata, 
considerando este tipo de apoyo como único, acertado y necesario a sus requerimientos 
para mejorar sus sistemas productivos, ventas, ingresos y finalmente vivir bien. 

Eje estratégico del Plan Estratégico Institucional del MDRyT: Producción Agropecuaria 
para la Seguridad y Soberanía Alimentaria, en respuesta a la política de transformación 
de los patrones productivos y alimentarios definidos por el Plan Nacional de Desarrollo, 
cuenta con el Programa EMPODERAR PAR como un instrumento que apoya a los 
emprendimientos organizados para el Desarrollo Rural Autogestionario, coadyuvando a la 

estrategia del sector para promover la Soberanía Alimentaria y el Desarrollo Rural 
Agropecuario de forma integral y sustentable, a favor de los productores rurales, 
comunidades indígenas y pueblos originarios. 

En este marco, el desarrollo de procedimientos, instrumentos y la experiencia generada 
por el PAR para las transferencias directas a organizaciones de productores, demuestran 
capacidades institucionales de la actual Unidad desconcentrada EMPODERAR para 
operar las políticas. 

3. Objetivo del Proyecto de Alianzas Rurales (PAR II) 

Como parte del programa EMPODERAR, el Proyecto de Alianzas Rurales se constituye 
en un operador de las políticas públicas definidas en el Plan Nacional de Desarrollo 
Económico y Social 2016 - 2020 “en el marco del Desarrollo Integral para Vivir Bien” 
aportando al: PILAR 6 SOBERANÍA PRODUCTIVA CON DIVERSIFICACIÓN, para 
coadyubar en consolidar la política pública productiva que contribuya a generar un mayor 
valor agregado, empleo e ingresos, así como eliminar las desigualdades regionales, 
dinamizando el desarrollo económico y social de forma sustentable, integral y 
diversificado en el territorio nacional con una orientación al mercado interno y la inserción 
selectiva en el mercado externo, en el marco de la economía plural a través de la puesta 
en marcha de complejos productivos territoriales, a través de resultados definidos en la 
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meta 3 “Producción agropecuaria con énfasis en la agricultura familiar comunitaria y 
campesina”. 

El proyecto está demostrando que los habitantes rurales mejoran sus capacidades 
productivas en cantidad y calidad requeridas por el mercado, por lo que orienta su apoyo 
a un fin y plazo determinado, garantizando la continuidad y sostenibilidad del sistema 
productivo bajo completa responsabilidad del beneficiario. 

El objetivo del PAR II es “mejorar el acceso a los mercados de los productores rurales 
pobres de áreas seleccionadas del país a través de un modelo de alianzas productivo-
rurales”. 

Mediante el modelo de alianzas productivas, el PAR contribuirá en el mediano y largo 
plazo a mejorar el ingreso de las familias rurales y a aliviar la pobreza (Anexo II.01 Marco 
Lógico). 

Para lograr dicho objetivo, el proyecto: 

• Promueve alianzas productivas entre las diferentes organizaciones de pequeños 
productores rurales y los compradores. 

• Consolida el empoderamiento de los productores rurales a través de la 
formalización y el fortalecimiento de organizaciones de base auto gestionadas. 

• Mejora el acceso a activos productivos, tecnología y servicios financieros. 

• Promueve servicios profesionales y técnicos más eficaces, receptivos y 
responsables a nivel local. 

• Mejora de la sostenibilidad ambiental de las prácticas productivas. 

La articulación de los pequeños productores organizados con el mercado, para el 
proyecto, tiene como instrumento a la “alianza rural” que se define como: un “acuerdo 
económico entre un grupo de pequeños productores rurales y otros actores económicos, 
donde todos ponen, arriesgan y ganan, asegurando continuidad del acuerdo en el 
mediano y largo plazo”. 

4. El contexto interno y externo para a implementación del Proyecto de alianzas 
Rurales en su financiamiento adicional. 

La implementación del Proyecto está sujeta a factores externos e internos que determinan 
sus oportunidades y amenazas, así como sus fortalezas y debilidades. Estos factores son 
determinantes para el proceso de toma de decisiones del equipo técnico y sobre de la 
coordinación nacional del Proyecto. 

Las Oportunidades surgen considerando el contexto de Bolivia, desde que ha pasado 
por un período de cambios necesarios desde el 2020 en respuesta a la emergencia 
sanitaria, con el lanzamiento del Plan Nacional de Respuesta y Rehabilitación para el 
Sector Agropecuario ante los Efectos del COVID - 19, ante la aparición del Coronavirus 
(COVID-19) declarado como pandemia mundial por la OMS/OPS, Si bien la mayoría de 
los sectores productivos, el comercio, los servicios sufrieron una desaceleración drástica, 
el sector productivo agropecuario, incluido el comercio de abastecimiento y distribución de 
alimentos, dada su importancia estratégica por la estabilidad social y política que tiene el 
sector como garante de la Seguridad Alimentaria del país, enfrenta Oportunidades 
gracias al apoyo del Gobierno y las condiciones de estabilidad financiera proporcionadas 
a los productores, la facilidad de acceso a créditos y bonos que permiten mejorar las 
condiciones de consumo de la población. 
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Como Amenazas están en los temas de desarrollo integral que se van debilitando 
conforme pasan los días y se visualiza la tendencia hacia un escenario de reducción 
de capacidad de aportar sus contrapartes los productores rurales por la caída 
de los ingresos de la población del país, ocasionado por la ineficiente intervención del 
gobierno intervencionista golpista, agravando esta característica la situación de la 
economía nacional y la proyección de soluciones tradicionales, disminuyendo las 
capacidades de cofinanciar sus planes de alianzas con su contraparte financiera. 

Si bien las cuentas nacionales muestran que la pobreza ha disminuido en años recientes, 
pero en el contexto regional siguen siendo relativamente elevadas, sobre todo en el área 
rural. Con una población de 10,3 millones de habitantes, de la cual el 34% vive en áreas 
rurales, las Oportunidades y Fortalezas que tiene el proyecto para coadyuvar reducir la 
pobreza son importantes, además que se torna un desafío para el PAR cumplir con sus 
objetivos y aprovechar la demanda y necesidad que tienen los productores de atender la 
demanda de alimentos promoviendo un proceso de transformación tecnológica productiva 
mediante una capacidad instalada para operar en los 339 municipios del país.. 

Para el Proyecto de Alianzas Rurales, se mantiene el escenario adecuado para que los 
pequeños productores rurales aprovechen nuevas oportunidades de mercado y que 
requieren inversiones en bienes de capital y asistencia técnica para incrementarla 
producción demandada por los mercados y agentes de mercado. Este escenario es la 
oportunidad real que tiene el Proyecto para transferir recursos a pequeños productores 
que enfrentan una demanda superior a sus capacidades productivas y limitaciones 
financieras. La Fortaleza del proyecto está en la capacidad que tiene para transferirles 
recursos para que estos implementen sus planes de negocios (formulados de manera por 
ellos con la facilitación del PAR). 

Las inversiones realizadas por los productores destinadas principalmente a la adquisición 
de bienes de capital coadyuvan al proceso de transformación tecnológica, mejorando las 
condiciones productivas e incrementando la producción vía rendimientos, reducción de 
mermas, reducción de costos unitarios y sobre todo aprovechando la oportunidad que 
tienen estos productores para que accedan al mercado en mejores condiciones.  

El proyecto también enfrenta amenazas, que limitan las condiciones para llegar a apoyar 
a pequeños productores. A pesar de la importancia del sector, debido a graves problemas 
estructurales la productividad está entre las más bajas en la región. La difícil topografía, la 
desigual distribución de la tierra, la erosión de los suelos, la alta variabilidad agroclimática 
y los bajos niveles de uso de tecnología y de capacidad son todos factores que generan 
desafíos. La baja productividad y la baja densidad poblacional además amenazan y 
dificultan la provisión de infraestructura (p.ej. caminos, puentes y agua). A consecuencia 
de las barreras legales y lingüísticas, es más difícil establecer y mantener relaciones 
contractuales entre los pequeños productores rurales y a menudo indígenas y los 
compradores urbanos, a menudo no indígenas o formales, lo cual aumenta aún más el 
riesgo y los costos. Estos factores hacen subir los costos para los compradores que 
quieren ampliar sus compras de una multitud de pequeños agricultores; para las 
instituciones financieras que quieren ofrecer productos a pequeña escala; y también para 
los pequeños campesinos que necesitan asistencia técnica y apoyo para su producción. 
La amenaza principal que limita el apoyo a los productores rurales, más pequeños, está 
en los altos costos de transacción reducen la voluntad del sector privado para invertir en 
el área rural, y dificultan el acceso al mercado, crédito y tecnología. 

Para reducir estas amenazas, el proyecto cuenta con un componente de fortalecimiento a 
las organizaciones de productores que les permita administrar técnica y financieramente 
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sus planes de alianzas (negocios). Este componente es más intenso cuando la asociación 
de productores es más débil y así lo requiera. 

Por otro lado, las amenazas relacionadas con las escasas condiciones de infraestructura 
pública y sobre todo vial que enfrentan las regiones más alejadas de los centros urbanos, 
también son mitigadas con las inversiones en infraestructura pública, coadyuvando de 
esta manera a la sostenibilidad de las organizaciones de productores apoyadas.   

Los factores internos que hacen a la operación del proyecto principalmente están 
relacionadas a las condiciones de éxito en la implementación del PAR II. 

Las debilidades del proyecto están relacionadas a las transferencias de fondos a 
organizaciones de productores que por lo general tienen poca o ninguna capacidad para 
administrar fondos y planes de negocios, esto ocasiona que se presenten riesgos de 
implementación relacionados con atrasos en la ejecución y errores administrativos por 
parte de los productores. Para superar esta debilidad y mejorar las condiciones de los 
productores, se han diseñado requisitos fiduciarios (administración de recursos y 
procesos de adquisiciones y contrataciones) adecuados para seguir con una 
racionalización, simplificación y sobre todo de fácil comprensión. Además de obligarnos a 
fortalecer el componente de fortalecimiento a las organizaciones de pequeños 
productores. 

La debilidad que tienen la mayoría de las organizaciones de productores para una 
eficiente administración técnica y financiera de sus planes de alianzas es también tratada 
con el componente de fortalecimiento institucional a través de un proceso de 
acompañamiento de dos años: i) un primer año en la etapa de inversiones, donde los 
productores reciben recursos de transferencias y adquieren los bienes de capital y 
asistencia técnica para optimizar el uso de los bienes de capital. En esta etapa el 
Acompañamiento que recibe los productores, se constituye en un brazo técnico para 
fortalecer sus capacidades fiduciarias; ii) un segundo año en la etapa de operaciones del 
negocio, cuando los productores producen con las inversiones y asistencia técnica ya 
realizadas, el servicio de Acompañamiento les apoya en generar capacidades para lograr 
información de producción, ventas, costos e ingresos. 

Otras Fortalezas del Proyecto de Alianzas Rurales están relacionadas a los mecanismos 
sólidos para la gestión financiera del actual gobierno. El uso de los sistemas de 
desembolso gubernamentales (SIGEP) combinado con el Sistema de Información 
Gerencial Georeferenciado, desarrollado por el Proyecto, permite un flujo de fondos ágil y 
sin problemas a los beneficiarios y además ha demostrado generar información confiable. 
El sistema que es aplicado en línea y en todos los niveles facilitando el trabajo del 
personal técnico, es una parte esencial de la implementación del PAR II. 

5. La Implementación del Proyecto durante el 2022 

Durante la gestión se ha programado ejecutar el 100% de los recursos disponibles para 
apoyar a las organizaciones de productores y transferir el 100% del presupuesto total del 
Proyecto. 

El convenio de financiamiento del Proyecto establecidos en dólares americanos 
contempla un financiamiento total de $US 100 millones, de los cuales $US 15 millones 
serán administrados por el Fondo de Inversión Productiva y Social (FPS), El PAR II FA 
dispone de $US. 85 millones para desarrollar sus funciones, de los cuales $US 250 mil 
fueron descontados para la preparación del proyecto. 

El Proyecto tiene recursos disponibles para programar actividades hasta un monto de 
$US 84,75 millones. 
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Hasta la pasada gestión se ha programado ejecutar $US 37 millones lo que genera un 
saldo disponible para el PAR II FA de $US 48 que pueden ser programados para el 2022.   

El siguiente cuadro resume los recursos de financiamiento que se disponen para inscribir 
recursos presupuestarios:  

Financiamiento Monto $US 
Ejecutado a 
2021 $US 

Saldo 
disponible 
$US 2022 

Proyecto de alianzas Rurales (PAR II FA) 84.750.000 58.323.486 26.426.514 

   Gastos de preparación del proyecto 250.000 250.000 0 

Financiamiento total 85.000.000 58.573.486 26.426.514 

Para la presente gestión se ha programado ejecutar la totalidad de los recursos 
destinados a los pequeños productores organizados e iniciar el proceso de presentación 
de resultados por la implementación de sus planes de alianzas. 

Se sumó a esta cartera generada desde el 2018 las alianzas aprobadas para su 
financiamiento por el financiamiento inicial que no lograron contar con los recursos 
necesarios para la firma de convenios. 

La cobertura del Proyecto de Alianzas Rurales II alcanza a los 339 municipios en todas 
sus comunidades rurales. Las áreas urbanas quedan excluidas incluyendo las ciudades 
capitales. 

5.1 Beneficiarios. 

La cobertura del Proyecto de Alianzas Rurales II alcanza a los 339 municipios en todas 
sus comunidades rurales. Las áreas urbanas quedan excluidas incluyendo las ciudades 
capitales. El Anexo 1 presenta en detalle la clasificación de las áreas de intervención. 

La población objetivo del proyecto comprende aproximadamente 3.235.746 familias de 
productores rurales pobres que viven en todas las áreas rurales de todos los municipios 
del país. En promedio, 70% de la población objetivo-directa (la población rural de los 
municipios seleccionados) se ha autoidentificado como indígena.  

 

DEPARTAMENTO HOMBRES MUJERES TOTAL 

Beni  50.319   62.999   113.318  

Chuquisaca  147.246   150.978   298.224  

Cochabamba  270.782   287.327   558.109  

La Paz  436.207   466.400   902.607  

Oruro  84.071   90.725   174.796  

Pando  24.864   31.741   56.605  

Potosí  241.503   250.178   491.681  

Santa Cruz  213.844   259.749   473.593  

Tarija  80.131   86.682   166.813  

Total  1.548.967   1.686.779   3.235.746  

Fuente: Elaboración propia en base a datos INE  2012 
 

Dada la naturaleza competitiva del proyecto, y los recursos disponibles para 
transferencias locales, se estima que esta operación aproximadamente permitirá lograr 
como beneficiarios directos a 27.825 familias organizadas en 768 organizaciones de 
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productores de las áreas que recibirán tanto transferencias directas para inversiones 
productivas como transferencias para asistencia técnica productiva. 
 

5.2 Actividades y resultados programados. 

5.2.1 Resultados programados. 

El financiamiento adicional del Proyecto de Alianzas Rurales II está operando desde abril 
de 2018 y hasta la gestión 2021 por efectos de la emergencia sanitaria no se logró 
generar la totalidad de la cartera de planes de alianzas viables para su financiamiento, en 
la presente gestión se programa comprometerán la totalidad de los recursos programados 
para las organizaciones de productores y se transferirá el 100% de los $US 62 millones. 

Como se observa en el siguiente cuadro, que los resultados presentados por el nuevo 
marco de resultados son los relacionados a la implementación de las alianzas por las 
organizaciones de productores. 

El PAR realizó una programación con las unidades operativas departamentales partiendo 
del estado de la evaluación de alianzas y las priorizadas para su financiamiento una vez 
aprobadas en el Comité de Aprobación de Proyectos del MDRyT. 

Se programó firmar convenios de financiamientos con organizaciones de productores 
desde enero del presente, como producto de la tercera convocatoria a solicitudes de 
apoyo financiero. 

# Indicadores del PAD 
Unidad de 

medida 
Línea de 

base 

Meta final 
Banco 

Mundial 

Frecuencia 
de 

medición 

Fuente de 
verificación/ 

Fuente de 
datos  

Metodología de cálculo 
del indicador 

Programado 
acumulado 

2022 

Indicadores de PDO 

R1 

Incremento del volumen 
promedio de ventas 
del(los) producto(s) 
involucrado(s) en las 
alianzas  

Porcentaje  0 35 Anual 

Sistema de 
M&E - 
Información 
individual y 
agregada de 
las OPP  

Se calcula este indicador 
al sustraer el volumen 
anual de ventas del 
producto obtenido por las 
OPPs en una situación 
con Proyecto menos el 
volumen total de ventas 
del producto obtenido por 
las OPP en una situación 
sin proyecto. El resultado 
es dividido por el volumen 
total de ventas del 
producto obtenido por las 
OPPs en situaciones sin 
proyecto. Este valor se 
multiplica por 100 para 
encontrar el valor 
incremental.  

Resultado por 
presentar 
luego del 
segundo año 
de apoyo a 
las primeras 
alianzas 

R2 

Organizaciones de 
productores que 
mantienen o mejoran sus 
relaciones comerciales 
(alianzas) durante al 
menos dos ciclos 
productivos 

Porcentaje  0 85 Anual 

Sistema de 
M&E - 
Información 
individual y 
agregada de 
las OPP  

Se calcula este indicador 
al contar el número total 
de OPP del modelo de 
alianza 1 que mantienen 
o mejoran sus relaciones 
comerciales (con socios 
comerciales o 
compradores) durante al 
menos dos ciclos 
productivos, dividido por 
el número total de OPP 
financiadas por el 
Proyecto. Este valor se 
multiplica por 100 

Resultado por 
presentar 
luego del 
segundo año 
de apoyo a 
las primeras 
alianzas 

R3 

Miembros de OPP 
beneficiarias que aplican 
tecnologías/prácticas 
mejoradas de acuerdo 
con lo definido en los 

Porcentaje    70 Anual 

Sistema de 
M&E - 
Información 
individual y 
agregada de 

Este indicador se centra 
en prácticas/tecnologías 
resilientes al cambio 
climático. 

Resultado por 
presentar 
luego del 
segundo año 
de apoyo a 
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# Indicadores del PAD 
Unidad de 

medida 
Línea de 

base 

Meta final 
Banco 

Mundial 

Frecuencia 
de 

medición 

Fuente de 
verificación/ 

Fuente de 
datos  

Metodología de cálculo 
del indicador 

Programado 
acumulado 

2022 

planes de negocio.  las OPP  Este indicador se calcula 
contabilizando el número 
de los beneficiarios 
directos que aplican 
prácticas y/o tecnologías 
mejoradas (p.ej. uso y 
manejo eficiente del 
agua, manejo y 
conservación del suelo, 
manejo del cultivo y 
animales, etc.). El cálculo 
se realizará tomando una 
muestra aleatoria simple 
de beneficiarios de los 
planes de negocios y 
evaluando cuántos de 
estos productores aplican 
por lo menos una práctica 
o tecnología mejorada. 

las primeras 
alianzas 

Luego, el número total de 
productores que aplican 
esas prácticas/medidas 
es dividido por el número 
total de productores que 
se benefician de los 
planes de negocio. Esta 
razón es multiplicada por 
100. 

R5 
Productores que son 
beneficiarios directos de 
las OPP          

 Número 0   27.825  Anual 

 Sistema de 
M&E - 
Información 
individual y 
agregada de 
las OPP 

 Se calcula este indicador 
al contabilizar el número 
total de familias 
beneficiarias de las 
alianzas de todos los 
modelos 

27.825 

  Mujeres beneficiarias                         Porcentaje   0 30 Anual 

Sistema de 
M&E - 
Información 
individual y 
agregada de 
las OPP 

Se calcula este indicador 
contabilizando el número 
de familias beneficiarias 
que son representadas 
por mujeres en una 
alianza divida entre el 
número total de familias 
beneficiarias multiplicada 
por 100.  

35 

  

Beneficiarios de los 
subproyectos de 
inversión pública (sin 
desagregación)  

Número 0 5460 Anual 

Sistema de 
M&E - 
Información 
individual y 
agregada de 
las OPP  

Se calcula este indicador 
al contabilizar el número 
total de familias 
beneficiarias de los 
subproyectos municipales 

La demanda 
presentada 
por el PAR al 
FPS supera la 
meta de 
familias 
beneficiarias 

Resultados intermedios 

Componente 1: Apoyo institucional para la generación y el fortalecimiento de Alianzas Rurales seleccionadas 

1.1 
Organizaciones de 
productores apoyadas en 
su formalización  

Número 0 354 Semestre 

Documento 
oficial de la 
situación legal 
de las OPP, 
firmado por los 
gobiernos 
regionales  

Este indicador se calcula 
contabilizando el número 
total de organizaciones 
de productores no 
formalizados que reciben 
asistencia técnica directa 
del proyecto para que se 
formalicen y puedan 
acceder a los modelos de 
alianzas. 

354 

1.2ª 

Alianzas con convenio de 
financiamiento integral 
firmado para apoyo del 
Proyecto   

Número 0 678 Semestre 

Convenios de 
transferencias 
firmados con 
organizaciones 
de productores 

Se calcula este indicador 
al sumar el número de 
OPP del modelo 1 (678) 
que concretizan un 
convenio para recibir 
apoyo.  

1000 
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# Indicadores del PAD 
Unidad de 

medida 
Línea de 

base 

Meta final 
Banco 

Mundial 

Frecuencia 
de 

medición 

Fuente de 
verificación/ 

Fuente de 
datos  

Metodología de cálculo 
del indicador 

Programado 
acumulado 

2022 

1.2b 

OPPs con convenio de 
financiamiento de 
asistencia técnica.  
 

Número 0 90 Semestre 

Convenios de 
asistencia 
técnica 
firmados con 
organizaciones 
de productores 

Se calcula este indicador 
al sumar el número de 
OPP del modelo 2 y 3 
(90) que concretizan un 
convenio para recibir 
apoyo. 

100 

1.3 

OPP que reciben 
capacitación y apoyo 
para fortalecimiento 
organizacional   

Número 0 768 Semestre 

Programas de 
capacitación 
en capacidad 
organizacional   

Se calcula este 
contabilizando el número 
de OPP que reciben 
capacitación y apoyo 
técnico para consolidar 
sus organizaciones 
(modelos 1, 2 y 3, y 
subproyectos de AT)  

1000 

1.4 

Proveedores de servicios 
de las OPP se benefician 
con el desarrollo de 
capacidad para mejorar 
sus conocimientos                     

Número 0 514 Semestre 

Directorio de 
proveedores 
de servicios 
(facilitadores y 
asistentes 
técnicos) 

Se calcula este indicador 
contabilizando el número 
de proveedores de 
asistencia técnica que 
prestan servicios en la 
ejecución del Proyecto. 
Se calcula este indicador 
al asumir que se 
formularán 886 planes de 
negocio. Se asume que 
en promedio un 
proveedor de servicios 
trabajará en 2,5 

400 

planes (400 proveedores 
de servicios para el 
proceso de facilitación). 
Cada proveedor de 
servicios se hará cargo 
del monitoreo de 6 
alianzas del modelo 1, 2 y 
3 y iniciativas de 
asistencia técnica 
regional (154 
acompañantes). 

514 

Mujeres beneficiarias Porcentaje 0 30       
  

Componente 2. Implementación de alianzas rurales 

2,1 

Alianzas apoyadas que 
cumplen sus metas 
comerciales en el marco 
de los acuerdos pactados 

Porcentaje  0 85 Semestre 

Documento de 
los planes de 
alianzas que 
finalizan la 
etapa de 
inversiones y 
de negocio 

Se contabiliza el número 
de alianzas del modelo 1 
financiadas por el 
proyecto que completan 
satisfactoriamente el ciclo 
de inversión y de 
negocios sobre el número 
total de alianzas del 
modelo 1 financiadas 
(778) multiplicada por 100 

 Resultado 
por presentar 
luego del 
segundo año 
de apoyo a 
las primeras 
alianzas  

2,2 

Organizaciones de 
productores que obtienen 
ingresos netos 
incrementales reales 
positivos del (de los) 
producto(s) en la alianza 

Número 0 576 Semestre   

Este indicador se calcula 
al concretan sus 
operaciones de comparar 
y venta en el marco de 
los acuerdos 
establecidos.  

2,3 
Subproyectos de 
inversión públiva 
ejecutados 

Número 0 48 Semestre   

Este indicador se calcula 
contabilizando el número 
de los diferentes tipos de 
proyectos de inversión 
pública ejecutadas por el 
proyecto.  

En función a 
la demanda 
de alianzas 
que firmarán 
convenios de 
financiamiento 
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# Indicadores del PAD 
Unidad de 

medida 
Línea de 

base 

Meta final 
Banco 

Mundial 

Frecuencia 
de 

medición 

Fuente de 
verificación/ 

Fuente de 
datos  

Metodología de cálculo 
del indicador 

Programado 
acumulado 

2022 

2.6 
Alianzas que aplican las 
medidas ambientales 
satisfactoriamente  

Porcentaje  0 80 Semestre 

Informes de 
monitoreo en la 
fase operativa 
de las alianzas            

Se calcula este indicador 
contabilizando el número 
de OPPs que aplican 
medidas ambientales de 
acuerdo con sus planes 
de negocio las aplican 
debidamente.                             

Resultado por 
presentar 
luego del 
segundo año 
de apoyo a 
las primeras 
alianzas 

2.7 
Área dotada de riego 
mejorado   

Número    0 15960 Semestre 

Informes de 
monitoreo de 
los 
beneficiarios y 
el área de 
cultivo bajo 
riego 
incorporada  

Se calcula este indicador 
al contabilizar el área 
agrícola mejorado con 
riego tecnifico con apoyo 
directo del Proyecto 
(OPP, modelo 1). 

15960 

Componente 3: Gestión, monitoreo y evaluación del proyecto 

3,1 

Sistema de información 
gerencial geo-referencial 
mejorado y en 
funcionamiento 

porcentaje  0 100 Semestre 
Sistema de 
M&E (sitio 
web) 

Este indicador será 
reportado al evaluar el 
nivel de desarrollo y 
funcionamiento de   los 
módulos de la plataforma 
informática (en línea y 
fuera de línea).                 

100 

3,2 

Sistema de información 
pública instalado y 
funcionando 

Porcentaje  0 100 Semestre 
Sistema de 
Información 
(sitio web)  

Este indicador será 
reportado al evaluar el 
nivel de desarrollo y 
funcionamiento de los 
módulos de la plataforma 
informática.  

100 

3.2.1 Reclamos 
respondidos de acuerdo 
con las normas 
estipuladas para tiempos 
de respuesta 

Porcentaje 0 80 Semestre 
Sistema de 
Información 
(sitio web) 

El plazo estándar para 
respuestas no debería 
ser superior a los 30 días, 
desde la fecha en que se 
recibe el reclamo. Este 
indicador se calcula al 
contar el número total de 
reclamos respondidos por 
el Proyecto durante los 
primeros 30 días a través 
del módulo de interacción 
con los beneficiarios del 
Proyecto del Sistema de 
Información, dividido por 
el número total de 
reclamos recibidos. Esto 
es multiplicado por 100. 

80 

3.2.2 Miembros de OPP 
beneficiarias que 
expresan satisfacción con 
el apoyo brindado por el 
Proyecto, por medio de 
las alianzas 

Porcentaje 0 80 Semestre 
Sistema de 
Información 
(sitio web) 

Este indicador se mide 
por medio de encuestas 
entre productores 
beneficiarios que se 
realizan en la evaluación 
de medio tiempo y al 
cierre del proyecto. El 
nivel de satisfacción se 
mide al tomar en cuenta 
los siguientes aspectos: i) 
la calidad del servicio 
recibido por los 
beneficiarios, ii) los 
resultados logrados por 
los beneficiarios como 
resultado de la ejecución 
del Proyecto. 

80 
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# Indicadores del PAD 
Unidad de 

medida 
Línea de 

base 

Meta final 
Banco 

Mundial 

Frecuencia 
de 

medición 

Fuente de 
verificación/ 

Fuente de 
datos  

Metodología de cálculo 
del indicador 

Programado 
acumulado 

2022 

3.3 

Número de alianzas 
estratégicas/de 
colaboración establecidas 
con instituciones privadas 
y públicas    

Número 0 94 Semestre 

Acuerdos 
firmados con 
instituciones 
privadas y 
públicas   

Se calcula este indicador 
contabilizando el número 
de alianzas estratégicas 
generadas en proyectos 
de inversión pública, 
Asistencia técnica 
regional y las alianzas del 
modelo 3  

 Actividad 
programada 
para el 
segundo y 
tercer año de 
la ejecución 
del proyecto  

El marco de resultados programó apoyar a 768 alianzas, sin embargo, el proyecto 
programa comprometer recursos para apoyar a 1.100 organizaciones de productores 
gracias al menor presupuesto registrado en los planes de alianzas formulados. 1.000 con 
financiamiento integral del modelo 1 y 100 con asistencia técnica productiva y/o acceso al 
crédito. 

El presupuesto responde a las actividades programas que lograrán los resultados 
presentados y además asegurarán los resultados que serán logrados en la presente 
gestión y que estarán orientadas a la presentación de datos productivos y de los 
resultados logrados. 

Se tomó en cuenta también que las organizaciones de productores que firmen sus 
convenios pasarán a ser priorizadas bajo criterios acordados con la Dirección de General 
de Planificación del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras y serán presentados a un 
comité de aprobación de proyectos. 

Los resultados de los indicadores de logro de objetivos del Proyecto serán presentados en 
el marco de resultados en el Anexo 2, estos serán presentados a fines del 2022 con el 
informe de gestión. 

5.2.2 Actividades programadas 

Los resultados que se programaron son presentados en base a los indicadores y metas 
definidos en el diseño del proyecto, las metas e indicadores definidas en el PSARDI y 
PDES al tratarse de resultados relacionados a los volúmenes de producción lograda luego 
de las inversiones, serán presentadas de manera acumulada luego del segundo año de 
apoyo a las alianzas, una vez concluida la etapa de inversiones y concluida la etapa de 
operación del negocio y se hayan levantado las. 

En la presente gestión, se hará énfasis en el fortalecimiento organizacional y las 
transferencias de recursos e implementación de las alianzas para la etapa de inversiones, 
a través de transferencias de recursos dirigidos a organizaciones de productores, en el 
marco de la tercera convocatoria a solicitudes de apoyo financiero con el objetivo de crear 
una cartera de alianzas a ser ejecutada hasta noviembre de 2022. 

Se debe considerar que los resultados logrados de la convocatoria a solicitudes de apoyo 
financiero influirán en los resultados a lograrse en las evaluaciones de oportunidad, por lo 
que el posteriormente número de planes de alianzas a formularse, evaluar y priorizadas 
para su financiamiento, están sujetas a los resultados generados en cada etapa el ciclo de 
las alianzas. 

El año 2022 se constituye para el Proyecto de Alianzas Rurales II el tercero en operar con 
recursos del financiamiento adicional, respondiendo de esta manera al diseño del 
Proyecto y a su plan de implementación y añadiendo las actividades programadas para 
preparar el financiamiento adicional. 
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Los principales procesos para la presente gestión y la vida del Proyecto están definidos 
en el siguiente cuadro de resultados: 

Actividad Resultado esperado
Meta del 

Proyecto

Meta 

2018

Meta 

2019

Meta 

2020

Meta 

2021

Meta 

2022

Logrado 

acumulado

Saldo por 

lograr

Comunicación y difusión

Eventos de capacitación 

(facilitación) para solicitar 

apoyo y financiamiento

645 120 250 250 10 15 645 15

Convocatoria a 

solicitudes de apoyo 

financiero

Solicitudes de apoyo 

financiero
2.980 2088 348 77 428 41 2982 39

Evaluación de 

oportunidad de negocios

Identificación de 

oportunidades de negocios
1789 906 453 81 330 19 1789 19

Capacitación a 

proveedores de servicios

Eventos de capacitación 

concluidos
660 108 216 174 136 25 659 26

Capacitación a 

organizaciones de 

productores para 

formulación de planes 

de alianzas

Eventos de capacitación 

concluidos
270 42 108 60 60 0 270 0

Formulación de planes 

de alianzas

Planes de alianzas 

formulador y aprobados 

para su evaluación

1200 79 868 237 2 14 1200 14

Capacitación a 

organizaciones de 

productores para la 

administración técnica y 

financiera de sus planes 

de alianzas

Eventos de capacitación 

concluidos
650 55 210 210 140 33 648 35

Planes de alianzas 

evaluados y aprobados 

para su financiamiento

Certificados de viabilidad 

financiara
1200 72 891 199 3 35 1200 35

Alianzas en 

implementación

Alianzas priorizadas de los 

modelo 1, 2 y 3
1100 33 20 222 625 200 1100 200

 

El detalle inextenso de las actividades desagregadas a nivel de tareas programadas para 
la presente gestión se presenta en el Anexo 5. Plan de Implementación. 

5.2.2.1 Campaña de difusión y promoción. 

La Unidad de Coordinación Nacional pone en marcha la estrategia de difusión y consulta 
para dar a conocer el Proyecto y su Manual Operativo, haciendo énfasis en el marco 
orientador del Proyecto, sus áreas seleccionadas, los requisitos para los productores y 
los criterios de elegibilidad de una alianza. 

No se requieren programar convocatorias a solicitudes de apoyo financiero, considerando 
que en la pasada gestión se han logrado recibir el número programado de solicitudes de 
apoyo financiero por parte de las organizaciones sociales. con las que se espera recibir 
las solicitudes programadas. Los resultados por unidad operativa y las dos subregionales, 
desagregados y programados de esta actividad se presentan en el siguiente cuadro: 

Actividad Resultado esperado
Meta del 

Proyecto

Meta 

2018

Meta 

2019

Meta 

2020

Meta 

2021

Meta 

2022

Logrado 

acumulado

Saldo por 

lograr

Comunicación y difusión

Eventos de capacitación 

(facilitación) para solicitar 

apoyo y financiamiento

645 120 250 250 10 15 645 15

 

Se requiere de presupuesto para la gestión 2022 para realizar eventos de divulgación y 
considerando que se concluyó con la convocatoria a solicitudes de apoyo financiero. 

 

5.2.2.2 Convocatoria a solicitudes de apoyo financiero 

Se terminó la recepción de solicitudes de apoyo financiero de la primera convocatoria 
para el financiamiento adicional y tercera para el PAR II en la pasada gestión, para la 
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presentación de propuestas de alianzas, por medio de la prensa oral y escrita de mayor 
audiencia en cada región. Paralelamente, técnicos de las Unidades Operativas 
Regionales, trabajaran en las áreas del Proyecto, motivando, identificando y apoyando a 
las organizaciones de pequeños productores en la presentación de propuestas en 
respuesta a dichas convocatorias. 

El resultado de esta convocatoria será el número de solicitudes de apoyo financiero 
recibidas, que debe ser presentada por algún miembro de la alianza (productor o 
comprador) en las oficinas de la Unidad Operativa Regional, en formato establecido por el 
Proyecto y en el plazo establecido por la convocatoria. 

Actividad Resultado esperado
Meta del 

Proyecto

Meta 

2018

Meta 

2019

Meta 

2020

Meta 

2021

Meta 

2022

Logrado 

acumulado

Saldo por 

lograr

Convocatoria a 

solicitudes de apoyo 

financiero

Solicitudes de apoyo 

financiero
2.980 2088 348 77 428 41 2982 39

 

5.2.2.3 Evaluación de oportunidad de negocios 

Antes de iniciar la fase elaboración de los planes de alianzas, el Proyecto evalúa las 
propuestas de alianzas presentadas, con criterios simples de oportunidades de mercados. 

Durante la evaluación de oportunidades se verifica, el requerimiento de riego tecnificado, 
bienes de capital, asistencia técnica, así como el de Infraestructura de Apoyo a la 
Producción de responsabilidad Municipal que será administrado por el FPS. 

Esta actividad concluye con la identificación de oportunidades de negocio viables que 
pasarán a la etapa de formulación. 

Los resultados programados por gestión, de esta actividad se presentan en el 
siguiente cuadro: 

Actividad Resultado esperado
Meta del 

Proyecto

Meta 

2018

Meta 

2019

Meta 

2020

Meta 

2021

Meta 

2022

Logrado 

acumulado

Saldo por 

lograr

Evaluación de 

oportunidad de negocios

Identificación de 

oportunidades de negocios
1789 906 453 81 330 19 1789 19

 

5.2.2.4 Capacitación a proveedores de servicios, facilitadores para la 
formulación de planes de alianzas y acompañantes para el 
Fortalecimiento organizacional 

 
Esta actividad busca asegurar que los potenciales proveedores servicios (facilitadores y 
acompañantes) adquieran los conocimientos y habilidades necesarias para apoyar en la 
formulación y el fortalecimiento de en la implementación de los planes de alianzas bajo 
una metodología participativa con los productores, conformar los comités de 
administración y monitoreo, definir el plan de inversiones, identificar la modalidad de venta 
al agente de mercado para la consolidación de alianzas.  

Los resultados por gestión se presentan en el siguiente cuadro: 

Actividad Resultado esperado
Meta del 

Proyecto

Meta 

2018

Meta 

2019

Meta 

2020

Meta 

2021

Meta 

2022

Logrado 

acumulado

Saldo por 

lograr

Capacitación a 

proveedores de servicios

Eventos de capacitación 

concluidos
660 108 216 174 136 25 659 26

 
Las sesiones de capacitación familiarizarán a los facilitadores con el concepto y los 
procedimientos del Proyecto, al igual que sobre temas específicos y únicos en el trabajo 
con productores pequeños, rurales y/o indígenas. 
Esta actividad programada inicia con los procesos de contratación de facilitadores desde 
la gestión 2018 y concluye el 2022. 
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5.2.2.5 Capacitación a organizaciones de productores para 
formulación de planes de alianzas 

Esta actividad está dirigida a apoyar a pequeños productores para que conformen y 
consoliden sus alianzas. Promoverá la capacidad institucional de las OPP y de los 
productores individuales, al darles capacitación y asistencia para formalizar su existencia, 
fortalecer la participación de sus asociados en particular de las mujeres, ejercer sus 
obligaciones y derechos, diseñar sus planes de alianza exitosamente, generar y proyectar 
sus capacidades de administración y negociación, generar condiciones para el acceso al 
crédito. 

Los resultados por unidad operativa, desagregados y programados para el 2022 para 
esta actividad, se presentan en el siguiente cuadro: 

Esta actividad programada inicia con los procesos de contratación de facilitadores desde 
la gestión 2018 y concluye el 2022. 

 Actividad  Resultado esperado 
 Meta del 

Proyecto 
 Meta 2018  Meta 2019  Meta 2020  Meta 2021  Meta 2022 

 Logrado 

acumulado 

 Saldo por 

lograr 

Capacitación a 

organizaciones de 

productores para 

formulación de planes 

de alianzas

Eventos de capacitación 

concluidos
275 42 108 60 60 5 270 5

Se busca mejorar la capacidad institucional de las Organizaciones de Productores 
Elegibles para: Conformar Alianzas Rurales y preparar planes de inversión; formalizar sus 
organizaciones; mejorar sus habilidades de marketing y comerciales y; para la 
elaboración de Planes de Alianzas Rurales y sus planes de inversión. 
 

5.2.2.6 Formulación de planes de alianzas 

Los estudios para la conformación del Plan de la Alianza pretenden definir alternativas 
para la ejecución de los planes y para cada miembro de las alianzas, presentando los 
requerimientos de la Alianza mediante un plan de inversiones dirigidos a lograr metas 
cuantitativas relacionadas al incremento y/o mejora de la calidad de un producto. Los 
estudios de Plan de Alianza se tomarán en cuenta también, el tema de adaptación al 
cambio climático. 

Las alianzas tipo 2 elaborarán una propuesta abreviada de plan de alianza. Este 
documento será construido por la OPP en base a modelo proporcionado por el PAR o por 
un facilitador contratado por el PAR, siempre y cuando la OPP lo solicite justificadamente. 

Las Alianzas que presenten la necesidad de contar con infraestructura de apoyo a la 
producción de responsabilidad municipal, deberá gestionar ante el municipio la 
presentación del Estudio a Diseño Final para la infraestructura solicitada o en su defecto 
gestionar ante el PAR el apoyo financiero para la elaboración del documento a través de 
un consultor externo, su ajuste, actualización o complementación. Este documento 
deberá enmarcarse a los requisitos establecidos por el FPS según su manual de 
operaciones.  

Para la presente gestión, se espera ya contar con solicitudes de apoyo financiero 
programadas como viables en la identificación de oportunidad de negocios, iniciarán el 
proceso de formulación de planes. 

El plan de implementación del proyecto programó que para el año 2022 se concluirá la 
etapa de inversiones del Proyecto, como producto de la cartera generada en la pasada 
gestión. 
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El siguiente cuadro nos muestra en número programado de planes en formulación: 

Actividad Resultado esperado
Meta del 

Proyecto

Meta 

2018

Meta 

2019

Meta 

2020

Meta 

2021

Meta 

2022

Logrado 

acumulado

Saldo por 

lograr

Formulación de planes 

de alianzas

Planes de alianzas 

formulador y aprobados 

para su evaluación

1200 79 868 237 2 14 1200 14

 
Esta actividad programada inicia con los procesos de contratación de facilitadores desde 
la gestión 2018 y concluye el 2022. 

5.2.2.7 Evaluación a los planes de alianza 

Las evaluaciones a los planes de alianzas formulados que establece el Proyecto de 
Alianzas Rurales II para financiar en una posterior etapa a las alianzas rurales y sus 
subproyectos son: (i) financiera, (ii) social, (iii) ambiental, (iv) productiva y (v) capacidades 
administrativas. Producto de este proceso de evaluación se emite un dictamen que dará 
viabilidad a la firma de Convenio. 

En el Modelo I de Alianzas las evaluaciones financieras ex ante es un proceso a cargo del 
facilitador y será certificado por una Institución Financiera (IFI), contratada por el proyecto 
mediante procedimientos definidos por el Manual de Operaciones y sus términos de 
referencia. En el Modelo II y III de Alianzas se seguirá un proceso simplificado para la 
evaluación, a través del registro de información del acompañante en términos de 
volúmenes de producción, ventas y costos. 

Las evaluaciones sociales, ambientales, productivas y de capacidades administrativas 
serán realizadas por el personal técnico de las Unidades Regionales Operativas   y 
validadas con la participación de los beneficiarios de la Alianza. 

Para el caso de la infraestructura de riego tecnificado, los Oficiales de Infraestructura en 
riego de las UOD´s realizarán una verificación del contenido del documento de Estudio a 
Diseño Final de la infraestructura. 

El siguiente cuadro nos muestra el número acumulado de planes de alianzas evaluados: 

 Actividad  Resultado esperado 
 Meta del 

Proyecto 
 Meta 2018  Meta 2019  Meta 2020  Meta 2021  Meta 2022 

 Logrado 

acumulado 

 Saldo por 

lograr 

 Planes de alianzas 

evaluados y aprobados 

para su financiamiento 

 Certificados de 

viabilidad financiara 
1.200          72               891             199             3                  35               1.165          35               

 
Esta actividad programada inicia con los procesos de contratación de facilitadores desde 
la gestión 2018 y concluye el 2022. 

5.2.2.8 Firma de convenios 

Durante la gestión 2022 se firmarán la totalidad de convenios con organizaciones de 
productores como producto de la tercera convocatoria y con aquellas organizaciones de 
productores que no pudieron acceder al financiamiento inicial del PAR II por falta de 
recursos. 

La emergencia sanitaria ocasionó demoran en los periodos programados y obliga al 
proyecto reprogramar por un año más la implementación del PAR II FA. 

Se tiene programado realizar transferencias de recursos a todas las alianzas a ser 
apoyadas con el convenio de crédito del financiamiento adicional. 

5.2.2.9 Implementación de las alianzas 

Durante la gestión 2022 se realizarán transferencias de recursos a las organizaciones de 
productores en dos etapas, que requerirá de dos inscripciones adicionales de recursos: 
1ro) para las alianzas que ya cuentan con convenio firmado y se encuentran en etapa de 
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ejecución; 2do) las alianzas de la tercera convocatoria (primera del financiamiento 
adicional) que han resultado como priorizadas para la firma de convenio. 

Como parte de la implementación de alianzas, se llevarán eventos de capacitación a los 
representantes de organizaciones de productores para que estos adquieran 
conocimientos gerenciales respecto a la administración técnica y financiera de sus planes 
de negocios o de alianzas. 

Actividad Resultado esperado
Meta del 

Proyecto

Meta 

2018

Meta 

2019

Meta 

2020

Meta 

2021

Meta 

2022

Logrado 

acumulado

Saldo por 

lograr

Alianzas en 

implementación

Alianzas priorizadas de los 

modelo 1, 2 y 3
1100 33 20 222 625 200 1100 200

 

Todas las organizaciones de productores que reciben transferencias de recursos cuentan 
con el servicio de acompañamiento, para las dos etapas de apoyo del proyecto: 
inversiones y operación del negocio. Este servicio es proporcionado por un consultor 
contratado por el proyecto que apoyará hasta 6 alianzas en una misma zona. 

La implementación de alianzas se realiza a través de transferencias de recursos que se 
traducen en inversiones de bienes de capital y asistencia técnica para optimizar el uso de 
los bienes de capital e incrementar la producción y comercialización de los productos 
apoyados por el PAR II FA. 

5.3 Componentes, subcomponentes y objetivos del Proyecto de Alianzas Rurales 

Las actividades programadas y presentadas en el punto anterior responden a los 
componentes y subcomponentes diseñados para la implementación del PAR II FA, están 
establecidas en el manual de operaciones y se presentan en el Anexo 1 mediante una 
copia del punto “4 Componentes” del referido manual. 

El siguiente cuadro sistematiza los objetivos planteados por subcomponentes y los 
indicadores cuyo cumplimiento permitirá el logro de los objetivos de gestión. 

 

 

 

 

Objetivos por subcomponentes para la gestión 2022. 

Componente Sub componente Objetivo de 
gestión 

Producto 

A. Apoyo 
institucional 

A.1. Campaña de 
comunicación 

Pequeños 
productores, 
compradores y 
proveedores de 
insumos y servicios 
conocen las 
oportunidades 
presentadas por el 
proyecto 

 

Eventos de capacitación 
(facilitación) para solicitar apoyo y 
financiamiento (% de mujeres 
participantes y # de eventos con 
mujeres) 

A.2. Formación de 
capacidades 
institucionales 

Productores y 
compradores tienen 
apoyo para la 
conformación de sus 
de alianzas y la 
elaboración de sus 

Planes de alianzas formulador y 
aprobados para su evaluación 

Representantes de 
organizaciones de productores 
conocen los procedimientos para 
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Componente Sub componente Objetivo de 
gestión 

Producto 

planes. formular un plan de negocios con 
metodología participativa y 
administrarlos técnica y 
financieramente. 

A.3. Fortalecimiento 
de capacidades de 
proveedores y 
gobiernos locales 

Proveedores de 
servicios locales 
apoyan a los 
productores en la 
formulación y 
ejecución de sus 
planes de alianzas. 

Consultores - Facilitadores con 
condiciones para la formulación de 
planes de alianzas.  

Consultores - Acompañantes con 
condiciones para crear 
capacidades a los productores 
para la administración técnica y 
financiera de sus alianzas. 

A.4. Evaluación de 
alianzas 

Alianzas con planes 
viables. 

. 

Planes de alianzas evaluados y 
aprobados para su 
financiamiento. 

B. Implementación 
de alianzas 

B.1. Sub proyectos 
para organizaciones de 
productores  

Las organizaciones 
de productores 
realizan 
adecuadamente las 
inversiones 
contempladas en el 
plan de alianza. 

Organizaciones de productores 
reciben transferencias de 
recursos 

Organización de productores 
concluyen con el apoyo del 
Proyecto. 

Alianzas apoyadas que cumplen 
sus metas comerciales en el 
marco de los acuerdos pactados. 

 

B.2. Sub proyectos 
municipales 

Otros actores que 
contribuyen a la 
alianza (gobiernos 
locales, ONGs, 
asociaciones, otros 
proyectos) han 
contribuido para su 
funcionamiento. 

Obras de infraestructura pública 
concluidas 

B.3. Acompañamiento 
a las alianzas 

Las OPPs han sido 
fortalecidas en su 
capacidad de gestión 
(rendición de cuentas, 
registros contables, 
procesos de 
adquisiciones, estrategias 
de mitigación social y 
ambiental. 
 
 

Productores adquieren conocimientos 
para la administración técnica y 
financiera de sus planes de alianzas. 

C. Gestión del 
proyecto 

C.1. Estudios Estudios 
identificados para 
mejorar la gestión 
del PAR II. 

Estudios que pueden ser 
requeridos durante la ejecución 
del proyecto a lo largo de la 
gestión. 

C.2. Manejo del 
Proyecto 

Unidad operativa 
desconcentrada 
funcionando 

UCN, Unidades Operativas 
Departamentales y una Unidad 
Operativa Regional operan a 
capacidad plena. 

C.3. Sistema de El sistema emite 
reportes 

Sistema de información Pública 
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Componente Sub componente Objetivo de 
gestión 

Producto 

información pública oportunamente operando. 

El anexo 2 presenta el marco de resultados del proyecto y sus indicadores de resultados 
respectivos. 

Cada una de las actividades programadas responde a los indicadores de procesos y 
resultados, para ello, el Anexo 3 presenta la programación mensual financiera de las 
actividades definidas para la gestión 2022 y los respectivos logros programados por 
indicador relacionado al ciclo de una alianza y al plan de implementación del Proyecto. 

5.4 Presupuesto 

La programación del Proyecto está orientada a concluir con las actividades de 
transferencias y acompañamiento a los planes de alianzas, además del fortalecimiento 
organizacional. 

Las alianzas que reciban transferencias de recursos en la presente gestión conformarán 
la totalidad de la cartera y podrán contar con presupuesto una vez firmen los convenios de 
financiamiento. 

Para ello, se tiene un presupuesto inicial que permitirá realizar las actividades 
programadas.  

Por categorías, Componentes y subcomponentes del proyecto 

En base en los acuerdos existentes en el Convenio de Crédito y relacionado al 
presupuesto requerido para la presente gestión del proyecto con las categorías de gasto 
y los componentes o partes del manual de operaciones, se presenta el presupuesto por 
categoría y componente para la presente gestión: 

Presupuesto por Categoría de convenio de crédito para la gestión 2022 

El presupuesto del Proyecto también se puede expresar por componentes y 
subcomponentes, respondiendo a su diseño y el marco lógico. La programación a detalle 
de las actividades que responden a los subcomponentes se presenta en el Anexo 5. 

Categorías de Gasto Convenio de Crédito 8735 - BO
Total $US. 

2022

Categoría 1 Apoyo institucional 531.946            

Categoría 2(a) Subproyectos de organizaciones de productores 22.470.729       

Categoría 2(c) Acompañamiento y fortalecimiento organizacional 597.709            

Categoría 3 Gestión del Proyecto 2.826.131         

Total 26.426.514       

Las programaciones de actividades responden a los indicadores de resultados previstos 
para el proyecto. 
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Presupuesto por Componentes y subcomponentes para la gestión 2022 

Componente/ Subcomponente
Presupuesto 

AIF Bs 2022

Presupuesto CP 

Bs 2022

Presupuesto 

Bs. 2022

Apoyo Institucional 3.649.147         -                      3.649.147        

Campaña de comunicación 1.254.211          -                      1.254.211        

Formación de capacidades institucionales 2.155.813          -                      2.155.813        

Fortalecimiento de capacidades de proveedores y gobiernos locales 178.181             -                      178.181            

Evaluación de alianzas 60.942                -                      60.942              

Implementación de alianzas 158.249.485     66.063.944       224.313.429   

Subproyectos de organizaciones de productores 151.062.203     64.740.944        215.803.147    

Acompañamiento a la implementación de alianzas 4.100.282          -                      4.100.282        

Subproyectos de AT regional 3.087.000          1.323.000          4.410.000        

Gestión de Proyecto 19.387.255       -                      19.387.255     

Estudios 964.021             -                      964.021            

Manejo del Proyecto 18.080.234        18.080.234      

Sistema de información pública 343.000             -                      343.000            

Total general 181.285.887     66.063.944       247.349.831    

La programación de transferencias y desembolsos se presentan en el Anexo 3 del 
presente documento, los indicadores de resultados que se han programado lograr se 
presentan en el Anexo 6. 
El presupuesto inscrito para el subcomponente de organizaciones de productores es Bs. 
89.608.345 equivalente a $US. 13.062.441, por lo que se reitera que se requerirá de una 
inscripción adicional de recursos para las las alianzas de la tercera convocatoria (primera 
del financiamiento adicional) que hayan resultado como priorizadas para la firma de 
convenio. El monto estimado para estos recursos adicionales es de Bs. 61.840.950.- 
Para lograr los resultados propuestos para cada subcomponente se han programado y 
presupuestado actividades mensualmente. 

5.5 Estrategia de implementación. 

5.5.1 La organización del Proyecto. 

Al ser las alianzas un acuerdo comercial entre distintos actores, para el establecimiento 
de su marco institucional en el contexto del Proyecto de Alianzas Rurales II, se basan en 
principios definidos a partir del rol fundamental que debe tener cada institución. Estos 
principios son: 

• El sector público nacional promueve y facilita la conformación y realización de las 
alianzas, a través del Proyecto de Alianzas Rurales II. 

• Los pequeños productores producen bienes y servicios en el área rural y están 
ubicados en las áreas seleccionadas por el PAR II. Los bienes y servicios pueden 
ser agropecuarios y no agropecuarios. 

• El sector privado compra bienes y servicios de los pequeños productores del área 
rural seleccionada por el Proyecto y representa al mercado. 

• Los Gobiernos Municipales, a través del FPS, apoyan las alianzas para la 
construcción de infraestructura de apoyo a la producción. Dicha infraestructura, no 
solo es utilizada por la alianza, sino por todas las comunidades del área de su 
influencia. Los Gobiernos Municipales y Gobernaciones pueden intervenir en las 
alianzas como compradores de bienes y servicios de los pequeños productores. 
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Las Gobernaciones, Gobiernos Municipales, Organizaciones No Gubernamentales y 
otras instituciones, podrán desempeñar actividades complementarias, para el PAR II, 
serán denominadas “Coadyuvantes de las alianzas y/o iniciativas de asistencia técnica 
regional”. 

El Ministerio de Desarrollo rural y Tierras representa el nivel de dirección estratégica del 
proyecto, representado por el Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT). Tiene las 
siguientes facultades: 

a) Articular la ejecución de políticas y estrategias de la Estrategia Nacional de 
Desarrollo Agropecuario y Rural, coordinando con otros programas y proyectos del 
sector. 

b) Delegar a la Coordinación Nacional del Proyecto, la responsabilidad operativa de 
su ejecución, especificando en el convenio subsidiario y en la aprobación del POA. 

c) Aprobar el Manual de Operaciones del Proyecto, mediante resolución expresa. 

d) Firmar convenios interinstitucionales para la ejecución proyecto, con el FPS y los 
Gobernadores de los departamentos involucrados. 

e) Aprobar el POA y Asegurar la inscripción presupuestaria del Proyecto. 

f) Gestionar, conjuntamente la UCN-PAR II, enmiendas al Convenio de Crédito. 

g) Firmar contrato con el Coordinador Nacional del Proyecto, surgido de un proceso 
de selección realizado por empresa externa especializada. 

h) Conocer anualmente la evaluación realizada al Coordinador Nacional y al Equipo 
Técnico del Proyecto. 

La Unidad de Coordinación Nacional del Proyecto de Alianzas Rurales II (UCN-PAR II), es 
una instancia desconcentrada del Ministerio de Desarrollo Rural y Tierras (MDRyT), se 
constituye en la Unidad Ejecutora Técnica del Proyecto, con la responsabilidad de 
coordinar, operar y administrar el proyecto a nivel central y regional. 

La UCN-PAR II, estará integrada por un coordinador y un equipo de especialistas técnico 
sectorial y otro territorial; asimismo, cuenta con especialistas en monitoreo y en 
comunicación. El área administrativa está integrada por especialistas en finanzas y otro 
en adquisiciones. El especialista en finanzas es apoyado por analistas en finanzas y otro 
en desembolsos. Todos los especialistas están bajo la dependencia del Coordinador 
Nacional y los analistas a través del especialista financiero. 

Las unidades de campo o Unidades Operativas Regionales (UOR’s), están bajo tuición 
de las Direcciones Departamentales de Promoción Productiva o Desarrollo Económico de 
las Gobernaciones de Departamento, correspondiente.  Disponen de una estructura 
técnica y de apoyo para ejercer la coordinación y ejecución del Proyecto en el ámbito de 
cada región, bajo la dependencia de la Coordinación Nacional y conformada por un 
operador como responsable, teniendo bajo su dependencia un equipo técnico de 
“oficiales de alianzas” encargado de promover las alianzas y la ejecución de  los planes y 
sub proyecto de las alianzas, un analista social y uno ambiental; y un analista fiduciario 
encargado de la capacitación y supervisión en procesos de adquisición a miembros de 
las alianzas y en la ejecución financiera de la Unidad Operativa Regional. 

Los organigramas se presentan a continuación: 
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Organigrama de la UCN PAR 

MDRYT

Unidad de Coordinación Nacional

Especialista Financiero
    Analista Financiero
    Analista de Desembolsos
Especialista en Adquisiciones

Especialista en Planificación y 
Monitoreo

Especialista 
Negocios

Especialista 
Negocios

Especialista Social

Especialista 
Capacitación y 

Asistencia Técnica

Analista 
comunicación

Unidades Operativas Regionales

Especialista 
ambiental

 

Organigrama de las UOR PAR 

 

Unidad de Coordinación
 Nacional - PAR

Operador Regional

Analista Fiduciario

Oficial de Alianzas Oficial de Alianzas
Oficial de 

Infraestructura

Analista Ambiental

Alianzas Rurales

 

 

Se observa que los organigramas representan a funcionarios con diferentes 
responsabilidades y nivel de decisiones, los que se interrelacionan entre sí, para lograr 
una relación funcional con otra instancia y sobre todo resultados o productos definidos de 
manera concreta y cuantificable. 

En el caso de la Coordinación Nacional del Proyecto, la estructura define que las 
funciones y roles son interrelacionadas de acuerdo al caso, es decir, entre todos los 



 25 

especialistas y analistas que corresponda, no sólo es para mantener una relación 
funcional con las Unidades Operativas Regionales como otra instancia, sino también es 
para generar resultados específicos y concretos, bajo “responsabilidades y nivel de toma 
de decisiones también concretas”. 

Para el caso de las Unidades Operativas Regionales la estructura define que las 
funciones y roles son también interrelacionadas y de acuerdo al caso, entre todos los 
especialistas y analistas que correspondan, además de mantener una relación funcional 
con los beneficiarios del proyecto, como otra instancia, también es para generar 
resultados específicos y concretos, bajo “responsabilidades y nivel de toma de decisiones 
también concretas”. 

Se debe considerar que el alto grado de responsabilidad que tiene cada consultor con la 
transferencia de recursos a las Alianzas Rurales, no comparte ni delega, más al contrario 
está obligado a coordinar sus funciones para generar los resultados “aprobados” por el 
Coordinador Nacional del Proyecto. 

Por lo tanto, los resultados logrados no responden de niveles jerárquicos lineales, más al 
contrario, los niveles son funcionales y está de acuerdo a cada tarea a desempeñar. 

Como conclusión, la estructura matricial establecida en el Manual de Operaciones del 
Proyecto elimina niveles jerárquicos lineales, pero eleva el grado de responsabilidad en la 
toma de decisiones de los consultores en ejercicio buscando garantizar el cumplimiento 
de los resultados, bajo sanciones establecidas en su contrato. 

5.5.2 Relacionamiento institucional 

El relacionamiento institucional del proyecto para apoyar las alianzas está marcado por el 
flujo de servicios y recursos que canalizará para el éxito de las oportunidades de negocios 
presentadas. La llegada a las organizaciones de productores, compradores y Gobierno 
Municipal es independiente pero esta sincronizado por la intervención de los facilitadores 
y acompañantes, los oficiales de alianzas y analista fiduciarios de las UOD-PAR II y por 
los especialistas en negocios, ambiental, de fortalecimiento a OPPs y administrativos de 
la UCN-PAR II. 

El proyecto tendrá dos cuentas especiales, la primera manejada por la UCN-PAR II y la 
segunda por el FPS, para implementar exclusivamente el Subcomponente de 
Subproyectos Municipales, ambas cuantas serán utilizadas para cubrir todos los 
desembolsos del proyecto. 

La UCN-PAR II firmará convenios de transferencias con los miembros de las alianzas a 
partir de la aprobación de sus planes de negocios1.  El Proyecto podrá financiar a 
organizaciones de productores de manera directa y a municipios vía FPS, considerando la 
premisa del modelo de alianzas y de acuerdo a los siguientes esquemas de desembolso: 

  Las organizaciones de productores recibirán apoyo financiero para cumplir el 
acuerdo de negocios de la Alianza, adicionalmente los gobiernos municipales que 
tengan participación en la alianza -a través de la implementación de infraestructura de 
apoyo a la producción- podrán ser cofinanciados por el PAR II para la construcción de 
dichas obras mediante el FPS.  

 
1 La relación entre Organizaciones de Pequeños Productores y Compradores tiene un carácter económico y se establece a través de 
acuerdos de compraventa; se fortalece con la constitución formal de la Alianza cumpliendo los requisitos exigidos por el PAR, entre 
otros, la suscripción de Carta de Intenciones y Carta de Presentación de las Alianzas para la ejecución de proyectos, así como la 
suscripción de Convenios de Participación. 
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• Las contrapartes en efectivo que puedan aportar los beneficiarios serán 
depositadas en una cuenta bancaria, el proyecto transferirá recursos por tramos a 
la misma cuenta bancaria de los beneficiarios, con base en el progreso certificado 
por un supervisor de campo contratado por el proyecto; la cuenta, será manejada 
por la organización de productores.  

• El financiamiento para las organizaciones de productores podrá incluir gastos para 
consultoría, compra de bienes y obras para la producción hasta el acopio para 
poder cumplir con las especificaciones de calidad y cantidad de sus productos 
exigidas por sus compradores. 

Para los municipios incluidos en una alianza aprobada que opten y justifiquen la inversión 
de subproyectos municipales: 

• EMPODERAR y el GAM suscribirán una carta de intención para confirmar el 
compromiso y pasar a la etapa de preinversión. 

• Una vez aprobado el diseño final, se firmará un Convenio de Financiamiento (CF) 
entre el gobierno municipal y el FPS para dar paso a la ejecución.   

• El municipio depositará el monto de cofinanciamiento establecido en el CF, a la 
cuenta recaudadora habilitada por el FPS para el desembolso de las planillas de 
avance que demande la ejecución de la infraestructura en el marco del CF. 

 

Imagen:  1 Relacionamiento institucional y flujo de recursos del PAR II 
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Todas estas relaciones institucionales son parte de un plan de alianza, y tanto los socios 
como los coadyuvantes, facilitadores y acompañantes se encargan de que funcione hasta 
el logro del éxito del negocio. 

 

6. Monitoreo y Evaluación. 

El enfoque general de monitoreo y evaluación está orientado a una gestión basada en 
resultados donde se interrelacionen insumos/actividades/productos/resultados/impactos a 
través de una cadena lógico-causal que responde a la propuesta técnica, operativa y 
organizacional del proyecto. Cada uno de estos elementos de la cadena de resultados se 
reportan cada determinado tiempo de acuerdo a la estructura organizacional y operativa 
del proyecto, de tal forma que, el auto aprendizaje de la gestión de los instrumentos y 
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procesos se dé en cada uno de sus niveles, se asimile y se hagan las correcciones o 
decisiones del caso de manera conveniente y oportuna. Este aprendizaje institucional 
debe permitir una búsqueda permanente de mejores alternativas hacia el logro del 
propósito del proyecto. Así, el proceso de monitoreo comprende los siguientes niveles 
territoriales de acuerdo a la estructura de gestión del Proyecto:  

• Nivel Nacional o Tercer Nivel:  Se monitorea y evalúa el logro de productos 
resultados e impactos de acuerdo a los indicadores establecidos por el Proyecto  

• Nivel Departamental o Segundo Nivel: Se refiere al reporte de datos e información 
cuantitativa y cualitativa que se incorpora y consolida del nivel local y, que luego 
sirve para alimentar el nivel nacional. 

• Nivel de Alianzas Rurales/subproyectos municipales o Primer Nivel: Se 
monitorea los resultados, productos, actividades e insumos obtenidas y/o utilizados 
por el Proyecto en la ejecución de las alianzas rurales y los subproyectos 
municipales  

 
En el siguiente cuadro se muestra el esquema general de la articulación de los diversos 
niveles territoriales en el proceso de monitoreo del Proyecto teniendo en cuenta tipología 
de los indicadores, los actores y la frecuencia de generación y reporte de información. 
 
             Estructura general del proceso de Monitoreo. 

Nivel del 
Monitoreo 

Tipos de 
Indicadores a 

reportar 

¿Quiénes 
participan? 

¿Cuándo se genera la información? 

Alianzas 
/Subproyectos 
municipales 
 

Procesos, 
productos,  
Resultados a 
nivel de las 
alianzas y/o 
subproyectos 
municipales. 

Miembros de las 
Alianzas Rurales 
 

Periódico en función de hitos 
programados para la implementación 
de los planes de las alianzas y ciclos 
productivos en la operación del 
negocio, y los planes de ejecución de 
los subproyectos municipales. La 
información es generada por el 
acompañante/ asistente de campo y es 
introducida al Sistema de Información 
Gerencial Georeferenciado (SIGG) a 
través de plataforma web. 

Departamental 
 

Proceso, 
productos, 
Resultados 
agregados de 
alianzas y 
subproyectos 
municipales. 

Unidades 
Operativas 
Departamentales.  

Recurrente, generado por el Sistema 
de Información Gerencial 
Georeferenciado. La información 
ingresada al sistema a nivel local es 
verificada por los equipos 
departamentales. 

Nacional 
 

Proceso, 
Producto  
Resultados 
Impactos. 

Coordinación 
Nacional del 
Proyecto. 

Recurrente, generado por el Sistema 
de Información Gerencial 
Georeferenciado. La información 
ingresada en el sistema es verificada y 
validada para el proceso de análisis y 
reporte de la información agregada.   

 

 

Indicadores e instrumentos de monitoreo 

Los indicadores a monitorear y enunciados para los niveles regionales y nacional, están 
presentados en el Anexo 2, este anexo muestra la programación anual, acumulada y la 
ejecución también anualizada. 

Monitoreo a Nivel Nacional. 
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Este nivel de monitoreo busca procesar la información regional del proyecto emitiendo los 
reportes finales de cada indicador por componente trimestral y anualmente, asimismo 
emitir reportes del aprendizaje institucional de la ejecución del proyecto generado en 
cada alianza rural y transmitida por el nivel regional. 

Indicadores de Monitoreo para el nivel Nacional para la Gestión 2018. 

¿Qué se va monitorear? 
Indicadores 

(Valor inicial) 
Instrumentos 

Apoyo institucional # campañas de difusión por actores 
(productores, compradores y proveedores 
de servicios) implementadas con estrategia 
de genero 
 
# de eventos de capacitación para solicitar 
apoyo y financiamiento (% de mujeres 
participantes y # de eventos con mujeres) 
 
# de acciones para generar encuentros 
entre productores y compradores. 
 
 
# de solicitudes de alianzas evaluadas en 
gabinete. 
 

 

Reportes SIGG 

Implementación de alianzas 
rurales productivas 
 

% de alianzas que concretan la operación 
de compra y venta en el marco del 
acuerdo de negocios pactado. 
 
% de organizaciones de productores que 
accedieron al crédito y cumplen con sus 
obligaciones ante el sistema financiero. 

Reportes SIGG 
 
 

Administración del proyecto Unidades operativas funcionando. 

Sistema de monitoreo y evaluación 
funcionando 

Auditorias presentadas a tiempo y sin 
observaciones. 

Sistemas de información funcionando  
 

Reportes del sistema en los tres 
niveles  
 
 

Monitoreo a nivel regional. 

El monitoreo de las unidades operativas regionales del proyecto se caracteriza 
principalmente por: procesar un conjunto de flujos de información provenientes de las 
alianzas rurales y el que se genera regionalmente tanto por los facilitadores, 
acompañantes y otros actores que intervienen. 

 

 

 

Indicadores de Monitoreo programado para el nivel Regional 

Que se va a Monitorear 
Indicadores 

(Valores iniciales) 
Instrumentos 

Apoyo Institucional 
 

# de solicitudes de alianzas verificadas en campo, incluye 
identificación de necesidades de inversión pública 

Guías de los manuales 
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Que se va a Monitorear 
Indicadores 

(Valores iniciales) 
Instrumentos 

complementaria. 
 
# de planes de alianzas apoyados en su elaboración. 
# planes de alianzas evaluados (financiera, económica, 
social, ambiental). 
 
# de proyectos de infraestructura pública elaborados y 
aprobados por los Gobiernos Autónomos. 
 
 

Informes de especialistas 
 
Informes de facilitadores 
 
Informes de acompañantes 
 
Contrato con consultorías 
 
Informes por alianza 

Implementación de alianzas rurales 
productivas. 

% de OPPs que ejecutan inversiones en los plazos 
establecidos. 
 
% de OPPs que ejecutan inversiones de acuerdos a sus 
planes de inversiones. 
 
% de OPPs que ejecutan inversiones con los 
procedimientos acordados. 
 
% de Opps que presentan rendiciones de cuentas y 
descargo satisfactorio. 
 

% de OPPs que alcanzan especificaciones del producto 
(calidad, cantidad y tiempo) 
 
# de alianzas que requieren apoyo de Gobiernos 
Municipales y otros actores. 
 
# de alianzas con inversión de Gobiernos Municipales y 
otros actores. 
 
# de miembros de organizaciones de productores que 
recibieron entrenamiento gerencial para el manejo de la 
alianza (desagregado por genero). 
 
Nº de OPP que incorporaron a un Contador en sus costos 
de operaciones. 
 
# de productores que reciben entrenamiento para la 
evaluación financiera básica (x% de mujeres) 
 
Nº de OPPs que presentan regularmente sus Estados 
Financieros 
 
# de alianzas que implementan medidas sociales 
establecidas en el plan de alianza. 
 
# de mujeres que participan como representantes de las 
alianzas. 
 
# de miembros de organizaciones de productores que 
accedieron al crédito y que recibieron asistencia técnica. 
 
# de organizaciones de productores que accedieron al 
crédito y cumplieron con su estrategia de inversiones 
nuevas. 

Informes de seguimiento y gestión 
de las alianzas rurales. 
 
Informes eventos de capacitación 
 
Informes de eventos de 
capacitación 
 
Informe de los eventos 
 
Informes de eventos de 
capacitación 
 
 
 
 
 
Informes de acompañantes  
 
 
 
Convenios  
 
 
 

Manejo del proyecto # de talleres de capacitación en monitoreo y evaluación 
 

Informes de los talleres  

Monitoreo a nivel de Alianzas. 

En la presenta gestión se programa por primera vez el monitoreo a nivel de alianza, como 
un ejercicio de auto aprendizaje, que se caracterizará por ser esencialmente participativo 
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a través de mecanismos de decisión y concertación, considerando que la implementación 
de los planes de las alianzas rurales conlleva sus propios hitos. Es sobre estos hitos que 
se realizará el auto monitoreo por el mecanismo de decisión y concertación con base en 
el análisis de los resultados según metas e indicadores programadas en sus planes. 

Indicadores de Monitoreo para el nivel de Alianzas para la Gestión 2018 

Que se va a Monitorear 
Indicadores 

(Valores iniciales) 
Instrumentos 

Implementación de Alianzas 
Rurales Productivas 

Programación, ejecución y descargo de hitos. 
 
Aportes de contrapartes comprometidos y ejecutados. 
 
Incremento de los ingresos de los productores. 
 
Incremento en el volumen comercializado al agente 
de mercado. 
 
Incremento en el volumen producido. 
 
Variaciones en el costo unitario promedio de 
producción. 
 
Variaciones en el precio de venta al agente de 
mercado 

 
Asistencias técnicas recibidas 

Seguimiento a hitos/actividades 
 
Reportes de acompañantes 
 

 


